
§)'*r;rx Resorución Acta

No oa6/2025 o19 / 2025

San Antonio. l6 de Octubre del2025.-

VISTO: Lo establecido en 1a ley 19272 en su artícu lo 12.-"Son atribuciones de los ¡runicipios"
numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto
quinquenal o en las respectlvas modiflcaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero,
así como en las disposiclones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los monto anuales establecidos
para este lvlun¡cipio y le asigna el programa 1.19

ll) Que el Gobierno L4unicipal en sesión de fecha 1611O12O25 po. Resolución N" 086/2025
inserta en Acta No 019/2025, se aprobó una partida de 4,000 para parte del pago de traslado de a
Regional Noreste de fútbol infantil a la Empresa de transporte ( Ferrando) de Ricardo Barreto, Rut
110015930010, al Departamento de Cerro Largo

lll) Que el Gobierño lrunicipal en sesión de fecha 1611012025, por Resoluc¡ón N'086/2025,
inserta en acta No 019/2025, se aprobó el pago a la emp.esa de transporte (Ferrando) de
Ricardo Barreto, Rut 1100'15930010, al Departar¡ento de Ce.ro Largo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

'1. Autorizar el gasto correspondientes a parte del pago de traslado de la Regional Noreste de
fútbol infantil a la Empresa de transporte (Ferrando) de Ricardo Barreto, Rut 110015930010 al
Departamento de Cerro Largo. Afectando Literal D.

2. ComunÍquese a la Sec¡etaría de Desarrollo Local y Partic¡pación , a la Dirección Genera! de
Recursos Fináncieros

3. Registrese en los archivos de Resoluciones del lvlunicipio
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RESUELVE:


